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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La§ubprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientatydel
Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción 11,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 5L fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-1538-SPA-1205 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite [a presente Resolución considerando los siguien tac.--------------.

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cualse hicieron delconocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos (...) Por este medio me dirijo o ustedes porque en eldomicilio mencionodo, el dío
de hoy lunes 29 de morzo del2021 oproximodamente como o las doce del dío toloron 4 órboles que teníon uno
antigüedod de cien años, entre los árboles tolodos están un fresno, jocarondo, palmeros y truenos y lo coso
tombién tiene 100 oños esto zona estó protegido por la cedeg (.,./ [Hechos que tienen lugar en ca[[e Viena
número 327, colonia De[ Carmen, Alca]día Coyoacánll..,/.

ATENCIóN E I NVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se rea]izaron las diligencias previstas en [os artículos 15 BlS4y25
de,la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México; así

como 5L y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente aI rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfD¡CAS APLICABLES

De acuerdo con [os a rtícu los 6 fracción V y 11 de [a Ley Am bienta I de Protección a la Tierra en el Distrito Federa [,

[a Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite [a

denuncia ciudadana.
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&
DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a[ derribo de cuatro individuos arbóreos ubicados en calte Viena

número 237, colonia De[ Carmen, Atcaldía Coyoacán.

At respecto, eI artícuto 118 de [a Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en eI Distrito Federa[, establece que
para realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de [a Delegación
respectiva.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que reaUcen el derribo de árboles deberán l[evar a cabo [a
restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en e] Distrito Federal.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que mediante oficio esta

Subprocuraduría soticitó a [a Dirección Generalde Obras Púbticas y Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán,

informara si en sus archivos obran antecedentes de autorización para e[ derribo de cuatro árbotes que se

localizaban en calle Viena, número 237, colonia De[ Carmen, de esa demarcación territorial. En respuesta a [o
anterior, mediante oficio DGOPSU/DESU/66L12022 de fecha 13 de junio del presente año, la Dirección Ejecutiva
deServiciosUrbanosdelaAlcatdíaCoyoacán,informóqueensusarchivos nocuentaconningunasolicitudde
dictamen ylo autorización para l]evar a cabo e[ derribo de los árboles en el domicilio señalado.

Adicionalmente, informó que, solicitó al Director Genera[ de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de esa misma

demarcación, iniciar e[ procedimiento de sanción correspondiente por e[ derribo de arbolado contra quien

resulte responsable.

Finalmente, y ño quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resotución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción ll deI artículo 27 de [a Ley

Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, en virtud de que

la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, solicitó a [a Dirección General de Gobierno
y Asuntos Jurídicos, de esa misma demarcación, el inicio del procedimiento administrativo de sanción por el
derribo de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se [evó a cabo etderribo de cuatro individuos arbóreos, ubicados en calle Viena número237,colonia
De[ Carmen, Alcatdía Coyoacán. Dicho trabajo se realizó sin [a autorización correspondiente, según [o
informado por la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Coyoacán.

La Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Atcatdía Coyoacán, solicitó a la Dirección G.n.rrid.
Gobierno y Asuntos Jurídicos, de esa misma demarcación, el inicio de[ procedimiento administrativo de
sanción por e[ derribo de arbolado.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción ll

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Prccuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,l5BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónll,30BlS
2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 5l fracción XXll de su Reglamento.---------
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